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Fecha: La de la firma digital
S/Ref: SGT/SLITT/LQH/expte. Ref:SLI_Proyecto
normativo 1724071
N/Ref: FIS:EGE/SF:FPA/mpp
Asunto: Informe BBRR-2024-40
Parques Nacionales 

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD,
MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL
Secretaría General Técnica
Avda. Manuel Siurot, n.º 50
41071 Sevilla

Con fecha 17 de junio de 2023 ha tenido entrada en esta Intervención General, su escrito en
el que se solicita el preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del texto refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 132 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento  de  la  Intervención  General  de  la  Junta  de  Andalucía  (en  adelante  ROFIGJA),
aprobado por el Decreto 92/2022, de 31 de mayo, al proyecto de “Orden  de Bases Reguladoras para
la concesión de subvenciones en las Áreas de Influencia Socioeconómica de los Parques Nacionales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía”.

En fecha 21 de junio de 2024 se ha solicitado documentación, en concreto el informe de la
Dirección General de Presupuestos de conformidad con el artículo  35 de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y financieras, el informe de Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el artículo 4.2.d) del Reglamento de los Procedimientos
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía  (en adelante RPCS),
aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y una nueva memoria económica, de conformidad
con el artículo 132.4 del ROFIGJA,  los cuales se recibieron en fecha 3 de julio de 2024 por correo
electrónico.

Las bases propuestas no se ajustan a lo establecido en las Ordenes de 20 de diciembre de
2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración
de la Junta de Andalucía en régimen de concurrencia competitiva y no competitiva.

Con carácter preliminar debe advertirse lo siguiente: 
 

La partida presupuestaria que consta en la memoria económica, de fecha 12 de diciembre
de 2023, de la Dirección General de Espacios Naturales Protegidos, es adecuada a la naturaleza del
gasto de las subvenciones que se proyectan tramitar en cuanto a los posibles beneficiarios en caso
de tramitación no competitiva, que son las entidades locales. No obstante, en el caso de convocarse
subvenciones  que  se  tramiten  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  siendo  los  posibles
beneficiarios  las  entidades  empresariales,  personas  físicas,  instituciones  sin  ánimo  de  lucro  así
como agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado aun careciendo de personalidad
jurídica,  deberá  imputase  el  gasto  de acuerdo  con la  naturaleza jurídica de  los  mismos a  otras
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partidas  presupuestarias,  de  conformidad  con  la  Orden  de  7  de  julio  de  2020,  por  la  que  se
establecen  los  códigos  y  las  definiciones  de  las  clasificaciones  económicas  de  los  estados  de
ingresos y gastos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Conforme a lo dispuesto por el artículo 118.3 del TRLGHP y el artículo 132.5 del ROFIGJA, el
alcance  del  presente  informe  se  extiende  a  los  siguientes  extremos  de  las  bases  reguladoras
previstos en los citados preceptos:

a) Plan estratégico de subvenciones.

Las ayudas contempladas en las bases reguladoras están previstas en la ficha 5 del Anexo
del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y
Economía Azul para el período 2023-2025, aprobado por la Orden de 28 de agosto de 2023 (BOJA
número 170, de 5 de septiembre de 2023).

b) Requisitos que deben ser comprobados y certificados por el órgano instructor del
expediente de subvención, a efectos de la fiscalización previa del compromiso de gasto.

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de 14 de noviembre, por la que se
establece  la  Guía  de  Fiscalización  Previa  de  los  expedientes  de  gasto  derivados  de  los
procedimientos  de  subvenciones  y  ayudas  públicas,  y  se  actualiza  el  modelo  de  certificación
acreditativa del empleo de las mismas, y sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en aquellas
instrucciones  de  la  Intervención  General  o  en  el  resto  de  las  normas  sobre  control  previo  que
resulten  de  aplicación,  en  el  trámite  de  fiscalización  previa  del  compromiso  de  gasto  de  las
subvenciones que se convoquen al amparo de las bases reguladoras que son objeto del presente
informe,  el  órgano  instructor  deberá  remitir  a  la  Intervención  actuante,  certificación  emitida
conforme al  modelo que se inserta en el  Anexo, en la que se hará constar  la comprobación del
cumplimiento  de  los  requisitos  que  en  el  mismo  se  determinan,  y  de  aquellos  otros  que  sean
necesarios para la aprobación del compromiso de gasto.

Se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que si el contenido de las bases
reguladoras que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado, en
cuanto a los requisitos necesarios para que las personas solicitantes puedan resultar beneficiarias y
para la aprobación del compromiso de gasto, deberá ser aquél modificado por este centro directivo.

c) Forma y secuencia del pago.

De conformidad con el artículo 124 del TRLGHP, en el artículo 27 del proyecto de Orden se
establece que, con carácter  general,  el pago de la subvención se efectuará cuando la persona o
entidad beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la
subvención y haya justificado la realización de la actividad y del gasto realizado; se prevé un pago
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anticipado del  50% de la  cantidad subvencionada  en la  resolución de concesión a solicitud  del
interesado.  Además,  se indica la posibilidad de abonarse en un pago único en firme a aquellas
personas o entidades beneficiarias que hayan realizado la actividad con anterioridad a la resolución
de concesión.

d) Plazo y forma de justificación.

De conformidad con el artículo 124 del TRLGHP, en el artículo 26 del proyecto de Orden se
establece como forma de justificación la cuenta justificativa con aportación de los justificantes de
gasto, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

La  cuenta  justificativa  deberá  ajustarse  al  contenido  señalado  en  el  artículo  72  del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por disposición del artículo 21.1 del RPCS.

Además,  se  le  significa  que  la  justificación  en  el  caso  de  beneficiarios  que  sean
corporaciones  locales  se  realizará  conforme  a  un  certificado  de  la  intervención  de  la  entidad
correspondiente,  acreditativa  del  empleo  de  las  cantidades  a  la  finalidad  para  las  que  fueron
concedidas, conforme a lo establecido en el artículo 21.1 in fine del RPCS .

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 del
TRLGHP y en el artículo 4.2.a) del RPCS, y en el artículo 132 del ROFIGJA, y sin perjuicio del resto de
los informes  señalados en los apartado  2 y 3 del  artículo 4 del  RPCS, que deberán solicitarse y
emitirse, en su caso.  

LA INTERVENTORA GENERAL
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1. DATOS SOBRE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

BASES REGULADORAS (Denominación)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN (Debe cumplimentarse una certificación para cada línea de subvención y propuesta de resolución)

CONVOCATORIA (Denominación)

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA  N.º SUBAG de GIRO:

ENTIDAD COLABORADORA
SI

NO

N.º DE SOLICITUDES PRESENTADAS
En plazo

Extemporáneas

N.º DE SOLICITUDES REQUERIDAS DE SUBSANACIÓN
Subsanadas

No subsanadas

N.º DE SOLICITUDES DESISTIDAS

N.º SOLICITUDES ADMITIDAS A TRÁMITE

INFORME  DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES (Indicar la fecha del informe y órgano que lo emite)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL (Indicar la fecha de la propuesta de resolución provisional)

REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES
SI

NO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA (Indicar la fecha de la propuesta de resolución que se somete a fiscalización y órgano que la emite)

IDENTIFICACIÓN SOLICITANTE

NIF

2.1 REQUISITOS GENERALES
ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS GENERALES

SI NO

SOLICITUD PRESENTADA EN PLAZO Y FORMA 

SOLICITUD SUBSANADA EN PLAZO Y FORMA 

REFORMULACIÓN DE LA SOLICITUD

IDENTIDAD

REPRESENTACIÓN

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 116. 5 TRLGHP

AL CORRIENTE OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL

AL CORRIENTE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

ANEXO AL INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN  DE BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DE LOS PARQUES 
NACIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS QUE HAN SIDO COMPROBADOS A EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA DEL COMPROMISO DE GASTO EN EXPEDIENTE DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA¹

 N.º SUBBR de GIRO:

 N.º SUBCO de GIRO:

2. DATOS DE LAS PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS INCLUIDAS EN LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN²

N.º EXPTE GIRO .CONT  «D » 

DENOMINACIÓN/DESCRIPCIÓN 
PROYECTO SUBVENCIONADO

NO 
APLICA³

DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES⁴

NO ESTÁ INCURSA EN LAS  PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2, 3 Y 3 BIS DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 12/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

NO  TIENE DEUDAS EN PERIODO EJECUTIVO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O ESTÁN APLAZADAS, FRACCIONADAS O CON 
EJECUCIÓN SUSPENDIDA

LA FUNDACIÓN CUMPLE LAS OBLIGACIONES DE REGISTRO DE LA ADAPTACIÓN DE SUS ESTATUTOS Y DE PRESENTACIÓN DE CUENTAS, 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 10/2005, DE 31 DE MAYO, DE FUNDACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O EN EL REGISTRO QUE 
POR SU ÁMBITO LE CORRESPONDE

CUMPLE EL RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD PARA LA PERCEPCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, INGRESOS O 
RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD, NO SUPERÁNDOSE EL COSTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA⁵

OTROS REQUISITOS⁶
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2.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LAS BASES REGULADORAS Y DE LA CONVOCATORIA
ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS

SI NO

Entidad empresarial:

Empresario autónomo:

Persona física: Residente en área de influencia socioeconómica

NO 
APLICA³

DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES⁴

CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONCURREN EN LA 
PERSONA O ENTIDAD 
BENEFICIARIA

Forma jurídica de la persona o 
entidad beneficiaria

Microempresa, pequeña y mediana empresa, cuya 
actividad principal se desarrolla dentro del área de 
influencia socioeconómica de cada Parque Nacional 
(en adelante PN)

Residencia y actividad se localizan en el área de 
influencia socioeconómica de un PN

Residencia se localiza en el área de influencia 
socioeconómica de un Parque Nacional y pretende 
implantar su actividad en ella

No reside en el área de influencia socioeconómica, 
pero realiza en el interior del PN actividad productiva 
de carácter artesanal ligada al sector primario, 
habiendo sido tales actividades específicamente 
regladas en los instrumentos de planificación del PN

Institución sin ánimo de 
lucro:

Fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro 
legalmente constituida y cuya sede social o la de 
alguna de sus secciones o delegaciones radica en el 
área de influencia socioeconómica de un PN, entre 
sus fines estatutarios figura expresamente la 
realización de actuaciones en materia de 
conservación o uso sostenible de los recursos 
naturales, de protección del patrimonio histórico 
artístico o de promoción de la cultura tradicional

Asociaciones de municipios incluidos en el área de 
influencia socioeconómica de uno o varios PN, 
constituidos para la promoción de actividades de 
desarrollo sostenible

Agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo proyectos, actividades 
o comportamientos o se encuentran en la situación que motiva la concesión de la 
subvención

Se cumple con el requisito de ser una entidad de derecho público constituida al amparo de alguna legislación sectorial 
en materia de recursos naturales renovables y cuya actividad está relacionada con su aprovechamiento ordenado en el 
área de influencia socioeconómica de alguno de los PN

Se cumple con el requisito de ser una agrupación de propietarios de terrenos en el interior de un PN que se ha 
constituido para la explotación racional en común de los recursos renovables propios de dichos terrenos, habiendo sido 
tales actividades específicamente regladas en los instrumentos de planificación de dicho parque

Otros requisitos⁶
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DOCUMENTACIÓN

Presupuesto detallado

Certificado de empadronamiento o consulta de datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Residencia

Otros requisitos⁶

ACTIVIDAD O SITUACIÓN QUE 
FUNDAMENTA Y LEGITIMA LA 

CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Actividades y acciones en las áreas de influencia socioeconómica de los PN de Andalucía, de conformidad a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre

Otros requisitos⁶

Declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en estas bases reguladoras y aporta con la 
solicitud la documentación acreditativa exigida en la convocatoria 

Declaración responsable de la titularidad del bien o autorización a favor del beneficiario, en el caso de proyectos que 
impliquen inversiones en inmuebles de naturaleza rústica o urbana

Para el caso de entidades empresariales y empresarios autónomos, declaración responsable de la entidad o persona 
solicitante, de que no ha recibido ayuda de minimis. En el supuesto de haber recibido ayuda de minimis, declaración 
responsable de que cumple lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 
2023 y en el apartado 7 del artículo 9 de las presentes bases, indicando para ello la entidad concedente, la fecha de la 
concesión y los importes 

Declaración responsable de no haber iniciado la actividad con anterioridad a la presentación de la solicitud de 
subvención. 

Declaración responsable de la veracidad de los datos reflejados en la solicitud

Proyecto: memoria descriptiva donde se concretan las actuaciones subvencionables, localización, cronograma, 
objetivos

Declaración responsable sobre los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como 
el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos que tendrán igualmente la consideración de personas o 
entidades beneficiarias
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SOLICITUD

(Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables para los que se solicita la subvención, de conformidad con artículo 2 de la Orden de BB.RR.)

Presupuesto solicitado

Importe subvención solicitada

REFORMULACIÓN 

Gastos reformulados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables que se reformulan)

Presupuesto reformulado

Importe subvención reformulada

PROPUESTA CONCESIÓN

Gastos subvencionados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables aceptados)

Presupuesto aceptado

Importe subvención propuesta (Indicar el importe de la subvención propuesta)

Determinación de la cuantía

(1) Se cumplimentará una certificación por cada línea de subvención y propuesta de resolución

(2) Deben cumplimentarse los apartados 2 y 3 para cada persona incluida en la propuesta de resolución 

(3) Cuando el requisito no sea aplicable se hará constar en esta casilla, consignándose en el apartado observaciones la causa que justifique dicha excepción

(4) Debe consignarse la documentación comprobada que acredita el cumplimiento de cada requisito y, en su caso, las observaciones que procedan

(6) Consignar en su caso, otros requisitos que conforme a la normativa reguladora, hayan sido tenidos en cuenta

3. DATOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SUBVENCIONADA²

Gastos para los que se solicita 
la subvención

(Indicar el porcentaje sobre el presupuesto aceptado, el cálculo realizado para el prorrateo, si se trata de importe cierto o la forma empleada para la determinación de la cuantía)

Realizados los correspondientes controles administrativos, se concluye que las personas y/o entidades incluidas en la propuesta de resolución que se somete al trámite de fiscalización previa, cumplen los requisitos exigidos para ser beneficiarias de las subvenciones de 
referencia, y que el expediente tramitado se ajusta a las normas establecidas en las citadas bases reguladoras y su correspondiente convocatoria, así como a la normativa comunitaria, nacional y autonómica que resulta de aplicación. 

Lugar, fecha, cargo⁷ y firma

(5) Debe consignarse en el apartado de documentación comprobada/observaciones, cuáles son las subvenciones o ayudas concurrentes, y su importe

(7) La certificación será expedida por órgano instructor competente designado en las bases reguladoras
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1. DATOS SOBRE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

BASES REGULADORAS (Denominación) N.º SUBBR  de GIRO:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN (Debe cumplimentarse una certificación para cada línea de subvención y propuesta de resolución)

CONVOCATORIA (Denominación) N.º SUBCO  de GIRO:

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA N.º SUBAG  de GIRO:

ENTIDAD COLABORADORA
SI

NO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL (Indicar la fecha de la propuesta de resolución provisional)

REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES
SI

NO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA (Indicar la fecha de la propuesta de resolución que se somete a fiscalización y órgano que la emite)

NIF

2.1 REQUISITOS GENERALES
ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS GENERALES

SI NO

SOLICITUD PRESENTADA EN PLAZO Y FORMA 

SOLICITUD SUBSANADA EN PLAZO Y FORMA 

REFORMULACIÓN DE LA SOLICITUD

IDENTIDAD

REPRESENTACIÓN

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 116. 5 TRLGHP

AL CORRIENTE OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL

AL CORRIENTE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

ANEXO AL INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN  DE BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DE LOS PARQUES 
NACIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS QUE HAN SIDO COMPROBADOS A EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA DEL COMPROMISO DE GASTO EN EXPEDIENTE DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA¹

2. DATOS DE LAS PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS INCLUIDAS EN LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

IDENTIFICACIÓN 
SOLICITANTE

N.º EXPTE GIRO CONT  «D » 

DENOMINACIÓN/
DESCRIPCIÓN PROYECTO 
SUBVENCIONADO

NO 
APLICA²

DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES³

NO ESTÁ INCURSA EN LAS  PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2, 3 Y 3 BIS DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES DEL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 12/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

NO  TIENE DEUDAS EN PERIODO EJECUTIVO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O ESTÁN APLAZADAS, FRACCIONADAS 
O CON EJECUCIÓN SUSPENDIDA

LA FUNDACIÓN CUMPLE LAS OBLIGACIONES DE REGISTRO DE LA ADAPTACIÓN DE SUS ESTATUTOS Y DE PRESENTACIÓN DE 
CUENTAS, ESTABLECIDAS EN LA LEY 10/2005, DE 31 DE MAYO, DE FUNDACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, O EN 
EL REGISTRO QUE POR SU ÁMBITO LE CORRESPONDE

CUMPLE EL RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD PARA LA PERCEPCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, 
INGRESOS O RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD, NO SUPERÁNDOSE EL COSTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA⁴

OTROS REQUISITOS ⁵
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2.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LAS BASES REGULADORAS Y DE LA CONVOCATORIA
ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS

SI NO

Entidad local:

DOCUMENTACIÓN

Presupuesto detallado

NO 
APLICA² DOCUMENTACIÓN COMPROBADA / OBSERVACIONES³

CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONCURREN EN LA 
PERSONA  O ENTIDAD 
BENEFICIARIA

Forma jurídica de la persona 
o entidad beneficiaria:

Ayuntamiento de municipio situado en el área 
de influencia socioeconómica de los PN

Entidad local menor de perteneciente a 
ayuntamiento de municipio situado en el área 
de influencia socioeconómica de los PN

Entidad de carácter supramunicipal de la que 
forma parte uno o varios ayuntamiento de 
municipios situado en la área de influencia 
socioeconómica de los PN y ha sido creado por 
las CCAA en el ejercicio de sus competencias 
en materia de régimen local

Otros requisitos⁵

ACTIVIDAD O SITUACIÓN QUE 
FUNDAMENTA Y LEGITIMA LA 
CONCESIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN

Actividades y acciones en las áreas de influencia socioeconómica de los PN de Andalucía, de conformidad a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre

Otros requisitos⁵

Declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en estas bases reguladoras y aporta con 
la solicitud la documentación acreditativa exigida en la convocatoria 

Declaración responsable de la titularidad del bien o autorización a favor del beneficiario, en el caso de 
proyectos que impliquen inversiones en inmuebles de naturaleza rústica o urbana

Declaración responsable de no haber iniciado la actividad con anterioridad a la presentación de la solicitud de 
subvención. 

Declaración responsable de la veracidad de los datos reflejados en la solicitud

Proyecto: memoria descriptiva donde se concretan las actuaciones subvencionables, localización, cronograma 
y objetivos

Certificado expedido por el órgano competente en el que se indique el acuerdo por el que se decide solicitar la 
ayuda,  así como la designación de la persona que actuará como representante

Otros requisitos⁵
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3. DATOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

SOLICITUD

(Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables para los que se solicita la subvención, de conformidad con el artículo 2 de la Orden de BB.RR.)

Presupuesto solicitado

Importe subvención solicitada

REFORMULACIÓN 

Gastos reformulados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables que se reformulan)

Presupuesto reformulado

PROPUESTA CONCESIÓN

Gastos subvencionados (Deben desglosarse los importes por categorías de gastos subvencionables aceptados)

Presupuesto aceptado

Importe subvención propuesta (Indicar el importe de la subvención propuesta)

Determinación de la cuantía

(1) Se cumplimentará una certificación por cada beneficiario

(2) Cuando el requisito no sea aplicable se hará constar en esta casilla, consignándose en el apartado observaciones la causa que justifique dicha excepción

(3)  Debe consignarse la documentación comprobada que acredita el cumplimiento de cada requisito y, en su caso, las observaciones que procedan

(4)  Debe consignarse en el apartado de documentación comprobada/observaciones, cuáles son las subvenciones o ayudas concurrentes, y su importe

(5) Consignar en su caso, otros requisitos que conforme a la normativa reguladora, hayan sido tenidos en cuenta

Gastos para los que se solicita 
la subvención

Importe subvención 
reformulada

(Indicar el porcentaje sobre el presupuesto aceptado, el cálculo realizado para el prorrateo, si se trata de importe cierto o la forma empleada para la determinación de la cuantía)

Realizados los correspondientes controles administrativos, se concluye que las personas y/o entidades incluidas en la propuesta de resolución que se somete al trámite de fiscalización previa, cumplen los requisitos exigidos para ser beneficiarias de las subvenciones de 
referencia, y que el expediente tramitado se ajusta a las normas establecidas en las citadas bases reguladoras y su correspondiente convocatoria, así como a la normativa comunitaria, nacional y autonómica que resulta de aplicación. 

Lugar, fecha, cargo⁶ y firma

(6) La certificación será expedida por el órgano instructor competente designado en las bases reguladoras  
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